
MOCIÓN QUE PRESENTA EL GRUPO MUNICIPAL CENTRISTA AL 
PLENO DEL AYUNTAMIENTO DE MAJADAHONDA DE 22  DE 

DICIEMBRE  DE 2014 
 

 
 
Las diferentes problemáticas que sufren tanto los usuarios de la Estación de cercanías de 
Majadahonda,  como los vecinos de la zona,  son  de sobra conocidas por este Pleno. El 
deficiente mantenimiento de las instalaciones por parte de Adif, la total inadecuación de 
sus accesos para personas con movilidad reducida además de los problemas de 
aparcamiento y congestión de tráfico en su entorno, han sido objeto de debate en 
múltiples ocasiones. Desde el año 2002 este Grupo Municipal ha presentado sucesivas 
mociones (años 2008 y 2011, ambas aprobadas por unanimidad), solicitando tanto la  
adecuación de las instalaciones de Adif, como su correcto mantenimiento, además de 
que se tomen las medidas oportunas para acabar con el aparcamiento irregular en su 
entorno.  
 
En las últimas semanas, varios vecinos de la zona se han puesto en contacto con este 
Grupo, para denunciar de nuevo el aparcamiento indiscriminado en los aledaños de la 
estación de FFCC, con las consecuentes molestias tanto en la circulación de vehículos 
como en la de peatones, afectando especialmente a las personas con movilidad reducida.  
Esto se suma  a la más que deficiente iluminación tanto en el entorno como en el 
interior de la propia Estación. 
 
A su vez se puede constatar, por cualquier usuario de la Estación, que en lo referente al 
mantenimiento y adaptación a personas con movilidad reducida, las instalaciones de la 
estación de FFCC, distan aun mucho de ser las adecuadas. 
 
 
Por todo ello se presenta al Pleno la siguiente  
 

 
MOCIÓN 

 
 

Se tomen todas las medidas disuasorias oportunas para evitar los aparcamientos 
indebidos en las calles aledañas a la Estación de Majadahonda. 
 
Se vuelva a requerir a Adif, que ponga en marcha un plan de reparación y adecuación de 
las instalaciones de la Estación de FFCC, especialmente en lo referente a los accesos de 
los usuarios con movilidad reducida  y la iluminación del recinto. 
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